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CAPÍTULO 20 

 

EXCEPCIONES 

 

 

ARTÍCULO 20.1 

 

Excepciones relativas a la seguridad 

 

Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de que: 

 

a) se exija a las Partes la obligación de suministrar o dar acceso a información cuya 

divulgación consideren contraria a sus intereses esenciales en materia de seguridad; o 

 

b) impida a una Parte que adopte cualquier medida que estime necesaria para la protección de 

sus intereses esenciales de seguridad: 

 

i) relativos a la producción o al tráfico de armas, municiones y material de guerra, y al 

comercio y las transacciones de otras mercancías y materiales, servicios y tecnología, 

así como a las actividades económicas, realizados directa o indirectamente para 

asegurar el abastecimiento de las fuerzas armadas; 

 

ii) relativos a materiales fisionables y fusionables o los materiales de los que éstos se 

derivan; o 

 

iii) adoptada en tiempo de guerra u otra emergencia en las relaciones internacionales; o 
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c) impida que una Parte adopte medidas en cumplimiento de sus obligaciones internacionales 

en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, firmada el 26 de junio de 1945 en San 

Francisco, en la conclusión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 

Organización Internacional, con el fin de mantener la paz y la seguridad internacionales. 

 

 

ARTÍCULO 20.2 

 

Excepciones generales 

 

1. A reserva de que no se apliquen las medidas enumeradas a continuación de forma que 

constituya un medio de discriminación arbitrario o injustificable entre los países en que 

prevalezcan las mismas condiciones, o una restricción encubierta al comercio internacional, 

ninguna disposición de los capítulos 2, 4 y 17 será interpretada en el sentido de impedir que las 

Partes adopten o apliquen las medidas previstas en el artículo XX del GATT de 1994. Con este 

fin, el artículo XX del GATT de 1994 y sus notas y disposiciones suplementarias se incorporan e 

integran, mutatis mutandis, en el presente Acuerdo. 

 

2. A condición de que las medidas enumeradas a continuación no se apliquen de forma que 

constituyan un medio de discriminación arbitrario o injustificable entre los países cuando 

prevalezcan condiciones similares, o una restricción encubierta a la liberalización de las 

inversiones o el comercio de servicios, nada de lo dispuesto en los capítulos 10 y 17 se 

interpretará como un impedimento para la adopción o aplicación por cualquiera de las Partes de 

medidas: 

 

a) necesarias para proteger la seguridad y la moral públicas, o para mantener el orden 

público1; 

 

                                                 
1 Las excepciones de seguridad pública y de orden público únicamente podrán invocarse 

cuando se plantee una amenaza verdadera y suficientemente grave para uno de los intereses 

fundamentales de la sociedad. 
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b) necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los animales o para 

preservar los vegetales; 

 

c) relativas a la conservación de recursos naturales no renovables, a condición de que tales 

medidas se apliquen conjuntamente con restricciones sobre los inversores internos o sobre 

la oferta o el consumo internos de servicios; 

 

d) necesarias para proteger el patrimonio nacional de valor artístico, histórico o arqueológico; 

 

e) necesarias para lograr la observancia de las leyes y los reglamentos que no sean 

incompatibles con las disposiciones del presente Acuerdo, con inclusión de los relativos a: 

 

i) la prevención de prácticas engañosas y fraudulentas2 o los medios para hacer frente a 

los efectos del incumplimiento de los contratos; 

 

ii) la protección de la vida privada de las personas en relación con el tratamiento y la 

difusión de datos personales y la protección del carácter confidencial de los registros 

y las cuentas personales; o 

 

iii) la seguridad. 

 

3. Ninguna disposición del capítulo 10 se interpretará en el sentido de impedir la adopción o 

ejecución de una medida que aplique un requisito impuesto o ejecutado por un órgano 

jurisdiccional, un tribunal administrativo o una autoridad de competencia para subsanar una 

infracción de las disposiciones legislativas y reglamentarias en materia de competencia. 

 

                                                 
2 Para mayor certeza, esto incluye leyes y reglamentos sobre la lucha contra el blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo. 
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4. Para mayor certeza, las Partes entienden que, en la medida en que dichas medidas 

pudieran no ser conformes a las disposiciones de los capítulos 2, 4 y 17: 

 

a) las medidas a que se refiere el artículo XX, letra b), del GATT de 1994 comprenden las 

medidas medioambientales necesarias para proteger la vida o la salud humana, animal o 

vegetal; 

 

b) el artículo XX, letra g), del GATT de 1994, se aplica a las medidas para la conservación de 

los recursos naturales vivos y no vivos no renovables; y 

 

c) las medidas adoptadas para implementar acuerdos medioambientales multilaterales pueden 

incluirse en el artículo XX, letras b) o g), del GATT de 1994. 

 

5. Antes de que una Parte adopte cualquier medida en virtud el artículo XX, letras i) y j), 

del GATT de 1994, facilitará a la otra Parte toda la información pertinente, con miras a encontrar 

una solución aceptable para ambas Partes. Si no se alcanza un acuerdo a los 30 (treinta) días de 

haber facilitado la información, la Parte podrá aplicar las medidas pertinentes. Cuando 

circunstancias excepcionales y críticas requieran una actuación inmediata, la Parte que tenga la 

intención de adoptar las medidas podrá aplicar las medidas necesarias para hacer frente a las 

circunstancias sin notificación previa, e informará inmediatamente de ello a la otra Parte. 
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ARTÍCULO 20.3 

 

Fiscalidad 

 

1. A efectos del presente artículo, se entenderá por: 

 

a) «residencia»: residencia a efectos fiscales; y 

 

b) «convenio fiscal»: un convenio destinado a evitar la doble imposición o cualquier otro 

acuerdo o mecanismo internacional relacionado total o principalmente con la fiscalidad del que 

sean parte la Unión Europea o sus Estados miembros o un Estado MERCOSUR signatario. 

 

2. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo afectará a los derechos y las obligaciones de 

la Unión Europea, de sus Estados miembros o de los Estados MERCOSUR signatarios 

adquiridos en virtud de cualquier convenio fiscal. En caso de incompatibilidad entre el presente 

Acuerdo y un convenio fiscal, prevalecerán las disposiciones del acuerdo fiscal por lo que 

respecta a la incompatibilidad. 
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3. A condición de que las medidas enumeradas a continuación no se apliquen de forma que 

constituyan un medio de discriminación arbitrario o injustificable entre países cuando 

prevalezcan condiciones similares, o una restricción encubierta del comercio o la inversión, nada 

de lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará de manera que se impida a las Partes 

adoptar, mantener o cumplir cualquier medida destinada a garantizar la imposición o recaudación 

equitativa o efectiva de impuestos directos3 que: 

 

a) distinga entre contribuyentes que no se encuentren en la misma situación, en particular en 

lo que respecta a su lugar de residencia o al lugar de inversión de su capital;  o 

 

                                                 
3 Para mayor certeza, las Partes entienden que tales medidas incluyen medidas incompatibles 

con el artículo 10.4 destinadas a garantizar la imposición o recaudación equitativa o 

efectiva de impuestos directos, adoptadas por una Parte en el marco de su sistema fiscal 

que: 

i) sean aplicables a inversores y prestadores de servicios no residentes en 

reconocimiento del hecho de que la obligación fiscal de los no residentes se 

determina con respecto a elementos imponibles cuya fuente o emplazamiento se halle 

en el territorio de la Parte; 

ii) sean aplicables a los no residentes con el fin de garantizar la imposición o 

recaudación de impuestos en el territorio de la Parte; 

iii) se apliquen a los no residentes o a los residentes con el fin de prevenir la elusión o 

evasión fiscal, con inclusión de las medidas de cumplimiento; 

iv) sean aplicables a los consumidores de servicios prestados en o desde el territorio de 

otra Parte con el fin de garantizar la imposición o recaudación, con respecto a tales 

consumidores, de impuestos derivados de fuentes que se hallen en el territorio de la 

Parte; 

v) establezcan una distinción entre los inversores y prestadores de servicios sujetos a 

impuestos sobre elementos imponibles en todos los países y los demás inversores y 

prestadores de servicios, en reconocimiento de la diferencia existente entre ellos en 

cuanto a la naturaleza de la base impositiva; o 

vi) determinen, asignen o repartan ingresos, beneficios, ganancias, pérdidas, 

deducciones o créditos de personas residentes o sucursales, o entre personas 

vinculadas o sucursales de la misma persona, con el fin de salvaguardar la base 

imponible de la Parte; 

Los términos o conceptos fiscales que figuran en la presente nota a pie de página se 

determinan según las definiciones y conceptos fiscales, o las definiciones y conceptos 

equivalentes o similares, con arreglo al Derecho interno de la Parte que adopte la medida. 
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b) tenga por objeto evitar el fraude o la evasión fiscal de conformidad con las disposiciones 

de cualquier convenio fiscal o legislación fiscal nacional. 

 

 

 

ARTÍCULO 20.4 

 

Divulgación de información 

 

1. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará en el sentido de que se 

obligue a una Parte a hacer disponible información confidencial cuya divulgación impediría 

exigir el cumplimiento del Derecho o sería contraria de cualquier otra forma al interés público, 

o que perjudicaría los intereses comerciales legítimos de determinadas empresas, públicas 

o privadas, excepto cuando un grupo especial solicite dicha información confidencial en los 

procedimientos de solución de diferencias con arreglo al capítulo 21. En tales casos, el grupo 

especial se asegurará de la plena protección de la confidencialidad. 

 

2. Cuando una Parte facilite información que considere confidencial en virtud de sus 

disposiciones legislativas y reglamentarias, la otra Parte tratará dicha información como 

confidencial, a menos que la Parte que la presenta acuerde otra cosa. 
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ARTÍCULO 20.5 

 

Exenciones de la OMC 

 

Si una obligación prevista en el presente Acuerdo es sustancialmente equivalente a una 

obligación contenida en el Acuerdo de la OMC, cualquier medida adoptada de conformidad con 

una exención aprobada con arreglo al artículo IX, apartados 3 y 4, del Acuerdo de la OMC se 

considerará conforme con la disposición sustancialmente equivalente del presente Acuerdo. 

 


